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Excmo. Sr,:

El Real Decreto nasnu4 (B.o.E. de 3 de enero de 2015) asigna la carga

docente de las asignaturas Fundamentos del Arte I y II, en la modalidad del Bachillerato
de Artes, al Departamento de Dibujo. El Comité Espafiol de Historia del Arte (CEHA),
después de comprobar Ia total coincidencia de los contenidos de las citadas asignaturas,
así como los estiindares de aprendizaje evaluables publicados en dicho Real Decreto,
con el currículo de la Licenciatura y del Grado en Historia del Arte, considera que son
los licenciados o graduados en e$a titulación los más indicados para impartirlas.

Consideramos, como dice la introducción de la materia de Fundamentos del
Arle, qte "Abordar qué es el arte y cuáles son sus elementos fundamentales es tarea
compleja" (B.o.E. 3 de enero de 2015, p.278), por lo que se hace imprescindible que
sean verdaderos especialistas los que la impartan,

" Consideramos un agravio que el Rea[ Decreto 1834/2008, de I de noviembre
(B.O.E. del viernes, 28 de noviembre), asigne también al Departamento de Dibujo la
materia de Historia del Arte, que debiera ser especlfica del Departamento de Geog4fia
e Historia, y en la modificación del citado Real Decreto 1834/2008, no solo se mantiene
esa asignación, sino que se adjudican al Departarnento de Dibujo, en exclusivA las

asignaturas de Fundamentos del Arte I y IL

En consecuencia y atEndiendo a Ias consideraciones anteriores,

SOLICITAMOS a V.E. que tome las medidas pertinentes para que Ia docencia
de las asignaturas Fundamentas de Arte I y II recaiga en los Departamentos de

Geografia e Historia, ya que en ellos se incluyen los Licenciados y Graduados en
Historia del Arte y no se podrá encontrar en ninguna otra espeeialidad de los cuerpos
docentes de Enseñanza Secunda¡ia profesorado más cualificado para cumplir con los
objetivos de las rneneionadas materias.
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Cc: Sarasúa Ortega Ávelino <avelino'sarasua@mecd'es>

En respuesta a su escrito, en calidad de Presidenta del Comité Español de

Historia del Arte rceHnl, el el qire gpynta propuestas concretas relacionadas con la

modificación del iárl oéóreto rcá+tzoo8, de'8 «je noviembre, Por el que.se definen las

condiciones de formación para et ejercicio de 
-la .docencia en la educaciÓn secundaria

óóiigit*¡á,- éi oáóñllláiátoi lá forniación .profesional y Ias enseñanzas de régimen

áipéc¡a¡ y se esiablecen ías especialidadés de los cuerpos docentes de enseñanza

secundaria, a saber:

- Solicitamos que tome las medidas pertinentes para que la docencia de las

asignaturrJ-rrñormentos de Arte I y Il recaiga en.los Departamentos de

éIégiáiiJé Historia, ya que en,ellos se incluyen los Licenciados y Graduados

en Historia del Arte y ño sij podrá encontrar en ninguna otra especialidad de los

cuerpos ooóéntes o'e gnsen anza Secundaria profesorado más cualificado para

óümblircon los objetivos de las mencionadas materias.

Se pone en su conocimiento que se han trasladado sus observaciones para su

consideraciÓn Y valoraciÓn.

Agradeciendo sinceramente su sugerenqi?!.ql1ra mejora der proyecto de Real Decreto

por el que se mod¡fican el Real Deireto 1834t2008, de 8 de noviembre, por el que se

definen las condióion"r de formación para el ejercicio de la docencia en la educaciÓn

secundaria obligitoriá, el bachillerato, la formación profe.sional y las enseñanzas de

;ág¡d;¿;pec¡álv ie establecen tas especiall.cl-_ades de los cuerpos docentes de

enseñanz, ,".rnáiñu v éln"rr Decretó 860/20;{0, de 2 de jurio, por er que se regulan

las condiciones oátorh-ación inicial del profesorádo de los centros privados qqra ejercer

la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de bachillerato y

sá éstaolecen laicóriespondencias entre las materias del currículo anterior a la Ley

órgán¡.u gt2o13, ¡á g oá oi.¡"Tpre, para la Mejora de la calidad Educativa y las del

cuirículo derivado de su aplicaciÓn, reciba un atento saludo'

I de julio de 2015,
13:30

secretaría de la subdirecciÓn General de ordenación Académica

Ministerio de EducaciÓn, Cultura y Deporte

c/ Los Madrazo 15,2a planta, despacho 20811 Ext.22152
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